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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARCIAL DE LA CONVOCATORIA RECTORAL PARA LA 
CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE GRUPOS DE INNOVACIÓN DOCENTE (GID) 
 
De acuerdo con la base 9 de la Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia, por 
la que se establece el procedimiento para el reconocimiento, modificación y extinción de Grupos 
de Innovación Docente (GID), (Asiento: R-1137/2018, de 16 de noviembre de 2018) la Comisión 
de Innovación, 
 
ACUERDA 
 
1.Valorar las solicitudes presentadas hasta el día 31 de agosto de 2022. 
 
2. Proponer la estimación de las solicitudes de creación de los nuevos Grupos de Innovación 
Docente que figuran en el Anexo I, en las condiciones que se especifican en el apartado 
indicaciones. 
 
3. Proponer autorizar las modificaciones de los Grupos de Innovación Docente, que figuran en el 
Anexo II en las condiciones que se especifican en el apartado indicaciones. 
 
4. Proponer la extinción de los GID que se relacionan y por los motivos que se indican en el 
Anexo III. Los coordinadores incluidos en este Anexo III podrán realizar las alegaciones a través 
del Registro, dentro del plazo indicado a continuación en el punto 7. 
 
5. Proceder a las modificaciones automáticas, sin solicitud, previstas en la Base 7 de la 
Convocatoria que figuran en el Anexo IV. Los coordinadores incluidos en este anexo podrán 
realizar las alegaciones a través del Registro dentro del plazo indicado a continuación en el punto 
7. 
 
6. Las solicitudes que adolecen del consentimiento de algún interesado, el Coordinador/a deberá 
presentar alegación y adjuntar consentimiento firmado dentro de plazo de alegaciones, quedando 
su admisión condicionada a dicha firma. 
 
7. Establecer un plazo de alegaciones de 10 días a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente propuesta. Las alegaciones se presentarán a través de la aplicación InnovaGID, 
salvo las referidas al Anexo III y IV, que deberán presentarse por Registro. 
 
 
La presidenta de la Comisión 
  
  
  
  
  
 

F
irm

an
te

: S
O

N
IA

 M
A

D
R

ID
 C

A
N

O
V

A
S

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

8/
09

/2
02

2 
18

:4
0:

14
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L 

- 
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
9/

09
/2

02
2 

15
:1

8:
04

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMryz-0fpfyEhv-VZ8HJFS8-8/ceg24t COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 6

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMryz0fpfyEhvVZ8HJFS88%2Fceg24t


  

 
2 / 6 

 

 

ANEXO I: SOLICITUDES DE CREACIÓN QUE SE PROPONE ESTIMAR, EN LAS 
CONDICONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO INDICACIONES 

      
 

Solicitud nº 9641 
 

GID: Grupo de Innovación Docente en Derecho Público 
 

Fecha: 27/7/2022 
 

Coordinador/a: GONZALEZ GARCIA, IGNACIO 
 

 

 

 
RAMAS DE CONOCIMIENTO 
      Ciencias Sociales 
  

MIEMBROS 
     • GARCIA ROCHA, MARIA PILAR 
     • PARRA GOMEZ, DAVID 
   
INDICACIONES 
 

IGNACIO GONZALEZ GARCIA causará baja del GID 109. 
DAVID PARRA GOMEZ causará baja del GID 100. 
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ANEXO II: SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE ESTIMAR, EN LAS 
CONDICIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO INIDICACIONES      

 
Solicitud nº 9081 
 

GID nº 151: INNOVACIÓN DOCENTE Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DEPORTE 
 

Fecha: 21/6/2022 
 

Coordinador/a: DE LA CRUZ SANCHEZ, ERNESTO 
 

 

 

  
NUEVO COORDINADOR 
     PINO ORTEGA, JOSE 
          El coordinador seguirá en el grupo en calidad de miembro. 
     

 

          
 

Solicitud nº 9564 
 

GID nº 175: INTEGRACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EN LA ENSEÑANZA DEL 
DERECHO 
 

Fecha: 6/7/2022 
 

Coordinador/a: FERNANDEZ CAMPOS, JUAN ANTONIO 
 

 

 

 
NUEVA DENOMINACIÓN 
     Integración de la Jurisprudencia y del Notariado en la enseñanza del Derecho 
      

 

          
 

Solicitud nº 9565 
 

GID nº 175: INTEGRACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EN LA ENSEÑANZA DEL 
DERECHO 
 

Fecha: 6/7/2022 
 

Coordinador/a: FERNANDEZ CAMPOS, JUAN ANTONIO 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • GRIMALDOS GARCIA, MARIA ISABEL 
     

 

          
 

Solicitud nº 9621 
 

GID nº 162: CUVIGE (CULTURA VISUAL Y GÉNERO) 
 

Fecha: 21/7/2022 
 

Coordinador/a: GARCIA PEREZ, NOELIA 
 

 

 

   
BAJA DE COLABORADORES 
     • GARCIA GARCIA, LIDIA 
     • NAVARRO MARTINEZ, JUAN PEDRO 
  

ALTA DE COLABORADORES 
     • CARTAGENA GARCIA ALCARAZ, ALICIA (DESESTIMADO) 
     • SEMPERE MARIN, ALICIA (DESESTIMADO) 
   
INCIDENCIAS 
 

ALICIA SEMPERE MARIN: La suma de colaboradores y colaboradores externos no podrá exceder en número 
al 50% de miembros del GID. 
ALICIA CARTAGENA GARCIA ALCARAZ: La suma de colaboradores y colaboradores externos no podrá 
exceder en número al 50% de miembros del GID. 
 

INDICACIONES 
 

Para cumplir el requisito (La suma de colaboradores y colaboradores externos no podrá exceder en número al 
50% de miembros del GID) solo podrá incluir a una colaboradora. 
  

 

          
 

Solicitud nº 9601 
 

GID nº 60: GRUPO DE INNOVCIÓN DOCENTE EN HISTOLOGÍA Y ANATOMÍA 
PATOLOGICA ESPECIAL VETERINARIA 
 

Fecha: 15/7/2022 
 

Coordinador/a: GOMEZ SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • NAVARRO CAMARA, JOSE ANTONIO 
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Solicitud nº 9662 
 

GID nº 171: Grupo de Innovación Docente en Educación, Valores, Adicciones y Salud 
(EVASALUD) 
 

Fecha: 5/8/2022 
 

Coordinador/a: HERRERA GUTIERREZ, EVA 
 

 

 

  
BAJA DE MIEMBROS 
     • NAVARRO NOGUERA, MARIA 
  

ALTA DE MIEMBROS 
     • GONZALEZ MARTINEZ, MARIA CRISTINA 
     • GUERRERO ESCUSA, MARIA JOAQUINA (DESESTIMADO) 
     • RUIZ CARABIAS, MIGUEL ANGEL 
     • SANCHEZ-MIGALLON RAMIREZ, ANA MARIA LOURDES (DESESTIMADO) 
   
ALTA DE COLABORADORES TEMPORALES 
     • Navarro Noguera, María (DESESTIMADO) 
  

INCIDENCIAS 
 

ANA MARIA LOURDES SANCHEZ-MIGALLON RAMIREZ no ha dado su consentimiento a ser incluida en el 
grupo. 
MARIA JOAQUINA GUERRERO ESCUSA no ha dado su consentimiento a ser incluida en el grupo. 
María Navarro Noguera no ha dado su consentimiento a ser incluida en el grupo. 
 

INDICACIONES 
 

ANA MARIA LOURDES SANCHEZ-MIGALLON RAMIREZ deberá dar su consentimiento firmado para ser 
incluida en el grupo. 
MARIA JOAQUINA GUERRERO ESCUSA deberá dar su consentimiento firmado para ser incluida en el grupo. 
María Navarro Noguera deberá dar su consentimiento firmado para ser incluida en el grupo. 
  

 

          
 

Solicitud nº 9581 
 

GID nº 33: Grupo de innovación docente en Patología Clínica Veterinaria 
(PATCLININNOVA) 
 

Fecha: 11/7/2022 
 

Coordinador/a: MARTINEZ SUBIELA, SILVIA 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • CONTRERAS AGUILAR, MARIA DOLORES 
   
ALTA DE COLABORADORES 
     • MUÑOZ PRIETO, ALBERTO 
    

 

          
 

Solicitud nº 9561 
 

GID nº 104: PhraseoTIC. Texts and Plurilingualism 
 

Fecha: 6/7/2022 
 

Coordinador/a: MENA MARTINEZ, FLORENTINA MICAELA 
 

 

 

  
LÍNEAS DE ACTUACIÓN AÑADIDAS 
     • Incorporación de tecnologías para la formación presencial 
     • Iniciativas en pro de la internacionalización y el bilingüismo en la docencia 
     • Iniciativas para la difusión de las diferentes tendencias del acceso abierto (Open Access) aplicadas 
     • Promoción de proyectos y acciones de innovación y mejora docente 
      

 

          
 

Solicitud nº 9562 
 

GID nº 104: PhraseoTIC. Texts and Plurilingualism 
 

Fecha: 6/7/2022 
 

Coordinador/a: MENA MARTINEZ, FLORENTINA MICAELA 
 

 

 

   
ALTA DE MIEMBROS 
     • VAZQUEZ GONZALEZ, MARIA NILA 
     

 

          
 

Solicitud nº 9681 
 

GID nº 108: GRUPO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA EN CIENCIAS PENALES Y 
CRIMINOLÓGICAS 
 

Fecha: 12/8/2022 
 

Coordinador/a: MORILLAS FERNANDEZ, DAVID LORENZO 
 

 

 

   
ALTA DE COLABORADORES 
     • GIRALDI, ANGELO 
     • NOBREGA SOUZA, JANNA 
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ANEXO III: GRUPOS QUE SE PROPONE EXTINGUIR PROVISIONALMENTE 
 

 
Grupo  
 
 

Motivo 

  

169: OPEN ART  
 

 
Un GID estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador de 
la Universidad de Murcia 
 
La suma de colaboradores y colaboradores externos no podrá exceder en número al 50% de 
miembros del GID. 
 
INDICACIONES 
      Deberá presentar alegación para subsanar las incidencias. 

 

  
  

 
Grupo  
 
 

Motivo 

176: Innovación en la 
enseñanza del proceso de 
atención de enfermería 
 

 
Un GID estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador de 
la Universidad de Murcia 

 
 
INDICACIONES 
      Deberá presentar alegación para subsanar la incidencia. 
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ANEXO IV: BAJAS AUTOMÁTICAS DE MIEMBROS/COLABORADORES POR HABER 
PERDIDO LA RELACIÓN FUNCIONAL O LABORAL CON LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 

Grupo Motivo 

BioGID [85] 
Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (NURIA GARCIA BUENO) 

FARMACOLOGÍA INNOVA [147] 
Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (ELENA BADILLO PUERTA) 

FISIO-INNOVA [39] 
Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (JON ROMERO AGUIRREGOMEZCORTA) 

GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE EN 
MEDIACIÓN [181] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (INMACULADA CONCEPCION SANCHEZ RUIZ) 

GRUPO DE INNOVCIÓN DOCENTE EN 
HISTOLOGÍA Y ANATOMÍA PATOLOGICA 
ESPECIAL VETERINARIA [60] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (ESTER PARRAGA ROS) 

INNOSOCIALES. Grupo de innovación docente en 
Didáctica de las Ciencias Sociales [16] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (ANGELES CARPE NICOLAS) 

Innovación en la enseñanza del proceso de 
atención de enfermería [176] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (MARIA BEATRIZ LIDON CEREZUELA) 

METODOLOGÍAS ACTIVAS, TICs Y 
EVALUACION EN EL ÁREA DE DIDÁCTICA 
EXPRESIÓN CORPORAL Y MÚSICA grupo 
MATE [61] 

Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (VERONICA ALCARAZ MUÑOZ) 

MULTINNOVA [186] 
Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (CARMEN MARIA CABALLERO GARCIA) 

OPEN ART [169] 
Un miembro o colaborador debe tener relación funcional o laboral con la 
Universidad de Murcia (ROSA ANA MARTOS SITCHA) 
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